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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, para
someter a información pública la cesión gratuita a favor
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía
de parcela dotacional sita en C/ Porvenir, esquina a
C/ Diego de la Barrera, para la construcción de un
Centro de Salud. (PP. 2302/2000).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, y artículo 110 del R.D.
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a infor-
mación pública durante un plazo de 20 días, contados a partir
del siguiente al de publicación del presente anuncio, el expe-
diente 44/00, de Patrimonio Muncicipal del Suelo, instruido
para la cesión gratuita a favor de la Consejería de Salud de
la Junta de Andalucía de parcela dotacional sita en C/ Porvenir,
esquina a C/ Diego de la Barrera, para la construcción de
un Centro de Salud.

Sevilla, 28 de agosto de 2000.- El Secretario de la Geren-
cia, P.A., Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre Primera Emisión de Pagarés de
Elevada Liquidez de Caja de Granada. (PP.
2416/2000).

La Caja General de Ahorros de Granada, con domicilio
en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891, regido
por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de diciembre de
1990 por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, emite un Programa de Pagarés de Empresa
p o r u n i m p o r t e t o t a l d e 3 0 0 . 5 0 0 . 0 0 0 e u r o s ,
(49.998.993.000 ptas.). Dicha emisión está inscrita en el
Registro Oficial de la CNMV con fecha 19 de septiembre de
2000, con las siguientes características:

Entidad Emisora: Caja General de Ahorros de Granada,
con C.I.F G-18.000.802, y C.N.A.E 814.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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Denominación de la emisión: Primera emisión de Pagarés
de Elevada Liquidez de Caja de Granada.

Importe de la emisión. Importe total de 300.500.000
euros, con un valor nominal unitario de 100.000 euros.

Representación: Anotaciones en cuenta. La entidad encar-
gada del registro contable será el Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores, S.A.

Cotización: En el mercado secundario oficial de AIAF.
Colocación: Podrán suscribirse los pagarés dirigiéndose,

indistintamente, a la Entidad emisora o a Ahorro Corporación
Financiera S.B.V., S.A., Paseo de la Castellana, 89, de Madrid.

Tipo de interés: El pactado para cada pagaré en función
de las condiciones de mercado en cada momento.

Vencimientos: Comprendidos entre un mes y dieciocho
meses.

Colectivo de inversores: Todos.
Amortización: A su vencimiento al 100% de su valor nomi-

nal, libre de gastos para el tenedor.
Plazo de validez del programa: Un año desde la fecha

de la primera emisión, una vez registrado en el registro oficial
de la CNMV.

Fechas de desembolso y emisión: Coincidentes, siendo
la del segundo día hábil posterior, contado a partir de la fecha
del acuerdo para la emisión de pagarés.

Elevada liquidez: Para los pagarés de emisión o remanente
de amortización en plazo inferior o igual a 18 meses según
Orden de 31 de julio de 1991.

Régimen fiscal: Activos financieros con rendimiento implí-
cito. Existe una información detallada en el correspondiente
folleto informativo.

Garantía: Patrimonial universal de la Caja General de
Ahorros de Granada.

Folleto de Emisión: Existe un folleto informativo gratuito
inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores a disposición del público, en todas
las oficinas de la Caja General de Ahorros de Granada, en
la sede social del emisor y en el de la entidad colocadora,
de cuyos datos se responsabiliza don Manuel López Robles
(Jefe de Inversiones Financieras).

Asimismo, se pueden informar en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Granada, 20 de septiembre de 2000.- Fernando
Rodríguez Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares para las contrataciones que se citan.

Como consecuencia de la entrada en vigor el día 22 de
junio, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y dado que los Pliegos Tipo
son un eficaz instrumento para unificar criterios y agilizar los
trámites en los procedimientos de contratación, se hace nece-
sario proceder a la adaptación de los Pliegos, que para diversos
de estos procedimientos tiene aprobados el Servicio Andaluz
de Salud.

Con independencia de que en la Resolución de 27 de
julio de 2000 se delegan, entre otras, competencias relativas
a contratación administrativa en los diferentes órganos del
Servicio Andaluz de Salud, la competencia de regulación con
carácter general para toda la organización en dicha materia,
es exclusiva de esta Dirección Gerencia, por lo que la apro-
bación de los Pliegos Tipo de los diferentes procedimientos
corresponde a la misma a propuesta de la Dirección General
de Gestión Económica.

En consecuencia, habiendo procedido la Dirección Gene-
ral de Gestión Económica a la adaptación de los Pliegos Tipo
de Suministros, Servicios y Consultoría y Asistencia existentes,
una vez adecuados a la estructura formal acordada con el
resto de las Administraciones Públicas Sanitarias del Estado
y las Organizaciones del Sector Empresarial y, previo informe
de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo
previsto en el artículo 49.3 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y en el ejercicio
de las competencias atribuidas por el artículo 12 del citado
Texto Refundido, en relación con el artículo 69 de la
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía y conforme
a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 6
de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros por
el Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, que figura como Anexo I de la presente
Resolución.

Segundo. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros por
al Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, al amparo del artículo 172.1.a) de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que figura
como Anexo II de la presente Resolución.

Tercero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros de
material fungible sanitario por el Servicio Andaluz de Salud
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso, al

amparo del artículo 172.1.a) de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, (incorpora criterios de adjudica-
ción), que figura como Anexo III de la presente Resolución.

Cuarto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares para la contratación da suministros de pró-
tesis por el Servicio Andaluz da Salud mediante procedimiento
abierto, modalidad concurso, al amparo del artículo 172.1.a)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (in-
corpora criterios de adjudicación), que figura como Anexo IV
de la presente Resolución.

Quinto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares para la contratación de suministros de mate-
rial no sanitario por el Servicio Andaluz de Salud mediante
procedimiento abierto, modalidad concurso, al amparo del ar-
tículo 172.1.a) de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (incorpora criterios de adjudicación), que figura como
Anexo V de la presenta Resolución.

Sexto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de servicios, por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo VI de la presente Resolución.

Séptimo. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de consultoría y asis-
tencia, por el Servicio Andaluz de Salud mediante procedi-
miento abierto, modalidad concurso, que figura como Anexo VII
de la presente Resolución.

Octavo. Por todos los Centros del Servicio Andaluz de
Salud y Unidades Administrativas Centrales o Periféricas se
utilizarán obligatoriamente los Pliegos Tipos, que se aprueben
o se hayan aprobados por esta Dirección Gerencia, como pro-
cedimiento común en los procesos de las contrataciones que
se citan.

Para la utilización de dichos Pliegos se mantendrá inal-
terado el contenido normativo de los mismos adaptándose
el Cuadro Resumen y sus Anexos a las características par-
ticulares de cada contratación.

Excepcionalmente se podrán utilizar Pliegos distintos
específicos para procedimientos determinados, adaptando su
estructura formal a la establecida. Con carácter previo a su
utilización y publicación de los expedientes en los diarios ofi-
ciales, dichos Pliegos deberán ser aprobados por la Dirección
General de Gestión Económica, previo informe favorable de
la Asesoría Jurídica que corresponda y una vez fiscalizados
por la Intervención competente.

Noveno. Dejar sin efecto la Resolución de 11 de abril
de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA
núm. 52, de 4 de mayo, con corrección de errores publicadas
en BOJA núm. 70, de 19 de junio de 2000, por la que se
aprueban los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de suministros en general,
suministros en general al amparo del artículo 173.1.a), y sumi-
nistros de material no sanitario, de material fungible sanitario
y de suministro de prótesis, al amparo del artículo 173.1.a),
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dejar sin efecto la Resolución de 13 de abril de 2000
del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA núm. 52,
de 4 de mayo, con corrección de errores publicadas en BOJA
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núm. 70, de 19 de junio de 2000, por la que se aprueba
el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación de servicios, por el Servicio Andaluz de Salud,
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso.

Dejar sin efecto la Resolución de 23 de junio de 2000
del Servicio Andaluz Salud, publicada en BOJA núm. 84, de 22
de julio, por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de consultoría

y asistencia por el Servicio Andaluz de Salud, mediante pro-
cedimiento abierto, modalidad concurso.

Décimo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 14 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que en la sesión celebrada por la Comisión Municipal
de Gobierno celebrada el día 26 de junio de 2000, se acordó
efectuar convocatoria pública a fin de cubrir en propiedad once
plazas, más las vacantes que se produzcan a la fecha de
realización de las pruebas selectivas de Auxiliar de Servicios
reservadas a personal laboral, mediante el sistema de con-
curso-oposición, que habrá de regirse por las siguientes

«BASES QUE HABRAN DE REGIR A FIN DE CUBRIR EN PRO-
PIEDAD ONCE PLAZAS, MAS LAS VACANTES DE AUXILIAR
DE SERVICIOS RESERVADAS A PERSONAL LABORAL,

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

Base I. Plazas que se convocan y dotación.
Se efectúa la presente convocatoria a fin de cubrir en

propiedad once plazas, más las vacantes de Auxiliar de
Servicios reservadas a personal laboral, mediante el sistema
de concurso-oposición, de conformidad con lo establecido en
el Plan de Empleo aprobado por este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 14 de marzo de 2000.

Las citadas plazas se encuentran dotadas con las retri-
buciones básicas correspondientes al grupo de clasificación D
en que se encuadran y las complementarias que correspondan
con arreglo a la Relación de Puestos de Trabajo que este
Ayuntamiento aprueba con carácter anual y régimen retributivo
vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir referido a la fecha de

finalización de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la

fecha de finalización de presentación de solicitudes, el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado
Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional de primer
grado) o titulación equivalente.

c) Haber cumplido 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desarrollo de las correspondientes funciones.

Base III. Solicitudes.
Quienes reuniendo los requisitos exigidos, deseen tomar

parte en esta convocatoria, deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la Base II, referido a la fecha de finalización de
presentación de solicitudes y se entregarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
mediante Ley 4/1999, debiendo ir acompañada del resguardo
acreditativo del ingreso de 2.000 pesetas en la Tesorería Muni-
cipal por derechos de examen, así como de cuantos docu-
mentos, certificaciones y demás justificantes se aleguen y con-
sideren deban ser tenidos en cuenta para la fase de concurso.

Las personas con minusvalía podrán solicitar las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para la realización de
las pruebas selectivas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente, si el plazo concluye en
domingo o festivo.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos
con indicación, en su caso, de la causa que motiva la exclusión,
que se hará pública en el BOP de Almería y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento; a los aspirantes que resul-
ten excluidos se les concederá un plazo de 10 días hábiles
para subsanaciones; los errores materiales y de hecho podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado mediante
Ley 4/1999.

Transcurrido el plazo de subsanación indicado, la Alcaldía
dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, con las subsanaciones en su caso, que
procedan; publicándose en el BOP de Almería junto con la
designación del Tribunal Calificador y lugar, fecha y hora de
comienzo del proceso selectivo.

Base V. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador de conformidad

con lo establecido en el Decreto 896/1991, de 7 de junio,
estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designada

por ésta.
- Un Técnico a propuesta del Comité de Empresa.
- Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- Jefe del Servicio.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-
cionario en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el Anexo IV del
R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio modificado por Resolución 22 de marzo
de 1993, el Tribunal Calificador se clasifica en la categoría
cuarta.

Los Vocales deberán tener titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria,
y se designarán suplentes para cada uno de los miembros,
quienes deberán reunir los mismos requisitos.


